
Una iniciativa de: Elaborado por: En el marco de la: 

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 



Hora: 9:00  A.M. 

Lugar:  SALÓN ELIPTICO DEL 

CAPITOLIO NACIONAL 

TEMA: Continuación del estudio del Proyecto de Ley Nº 040 - 

2016 Cámara, 060 de 2016 Senado, "POR LA CUAL SE 

DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2017". 

 

CITADOS: Ministro de Hacienda y Crédito Público, Dr. MAURICIO 

CÁRDENAS SANTAMARÍA; Director del Departamento Nacional 

de Planeación – DNP-, Dr. SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ; Gerente 

General del Banco de la República Doctor JOSE DARIO URIBE 

ESCOBAR; Ministros de Salud y Protección Social, Dr. Alejandro 

Gaviria Uribe; Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Aurelio Iragorri 

Valencia; Defensa y Seguridad Social, Dr. Luís Carlos Villegas 

Echeverri; Ministro Consejero para el Postconflicto, Derechos 

Humanos y Seguridad, Dr. Rafael Pardo Rueda; Señor Director 

General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Dr. Santiago Rojas 

Arroyo; Director de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales; Ministro de Defensa Nacional; 

Ministro de Transporte; Ministro de Trabajo; Ministro de Agricultura 

y Desarrollo Rural; Directora del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar; Director de Atención y Reparación Integral a las Víctimas; 

Ministro del Interior, Superintendente de Notariado y Registro. 

 

INVITADOS: Fiscal General de la Nación. Dr. NÉSTOR 

HUMBERTO MARTÍNEZ. 

 

RELACIÓN CON EL TEMA DE GÉNERO: Importante identificar el 

presupuesto específico que se destinará para el 2017 para la 

evaluación de la política pública nacional de equidad de género 

para las mujeres en cada una de las entidades que tienen 

responsabilidades en su implementación. Conpes 161. 

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 



Hora: 9:30 A.M.. 

Lugar:  Recinto de la Comisión  

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 

TEMA: Papel del Ministerio de Agricultura y de las 

Agencias de Desarrollo Rural y de Tierras en la dirección 

de la política agraria del país con ocasión del posconflicto 

y la metodología para dar cumplimiento a los acuerdos de 

La Habana.  

 

CITADOS: Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Doctor Aurelio Iragorri Valencia; Presidente de la Agencia 

de Desarrollo Rural, Doctor Carlos Eduardo Gechem 

Sarmiento; Director de la Agencia Nacional de Tierras, 

Doctor Miguel Samper Strouss.  

 

CITANTES: HH.SS. Teresita García Romero y Ernesto 

Macías Tovar. 

 

RELACIÓN CON EL TEMA DE GÉNERO: Importante 

hacer seguimiento al papel que tendrá la Dirección de 

Mujer rural en la construcción de la política pública 

integral de mujeres rurales de cara al postconflicto y las 

Agencias de Desarrollo Rural en la incorporación de las 

mujeres rurales en la ejecución de los recursos de 

proyectos del Ministerio. 



Hora: 10:00 A.M.. 

Lugar:  SALÓN DE SESIONES DE LA 

COMISIÓN “JORGE ELIECER GAITAN” 

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 

TEMA: EXPLICAR TODO LO RELACIONADO CON EL 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS MINISTERIOS DE: 

MINAS Y ENERGÍA, AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2017. 

 

CITADOS: Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA. 

 

CITANTES: HHRR. Alonso José Del Rio Cabarcas, 

Luciano Grisales Londoño, Alfredo Molina Triana, Ángel 

María Gaitán Pulido, Julio Gallardo Archbold Y Flora 

Perdomo Andrade. 

 

RELACIÓN CON EL TEMA DE GÉNERO: Importante 

identificar el presupuesto específico que se destinará para 

el 2017 para la construcción de la política pública integral 

de mujeres rurales y la puesta en marcha de la Dirección 

de Mujer Rural, obligaciones contempladas en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014 – 2018.  



“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE COMO URGENCIA MÉDICA LA 
ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 
CÁNCER Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

 

Autores: H.R. Esperanza Pinzón de Jiménez, Santiago Valencia González, Tatiana 
Cabello Flórez, Carlos Alberto Cuero Valencia, Pierre Eugenio García Jacquier, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Margarita Restrepo Arango, el H.S Alfredo 
Ramos Maya y otras firmas ilegibles. 

Ponentes: H.R. Esperanza Pinzón de Jiménez, Mauricio Salazar Peláez, Rafael 
Eduardo Palau .  

 

Ponencia Primer Debate. Gac: 1056/15. 
 

Este proyecto resalta que la atención de niños, niñas y adolescentes, mujeres en 

estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, 

la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y 

personas en condición de discapacidad, gozarán de especial protección por parte 

del Estado.  

 

Busca que la atención en salud de esta población no este limitada por ningún tipo 

de restricción administrativa o económica.  

 

A través de la definición de procesos de atención intersectoriales e 

interdisciplinarios en las instituciones que hagan parte del sector salud, que a su 

vez deberán definir mejores condiciones de atención. 

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 

Hora: 2:00 p.m. 

Lugar:  Salón Elíptico del  

             Capitolio Nacional 



“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL NÚMERO DE SEMANAS A 
COTIZAR PARA ACCEDER A LA PENSIÓN POR PARTE DE LAS 
MUJERES”. 

Autores: HHSS. Oscar Mauricio Lizcano Arango (de La U), Sandra Elena 
Villadiego Villadiego (de La U).Ponentes: H.R. Rafael Eduardo Palau Salazar 
(Coordinador Ponente) (La U), H.R. Oscar Ospina Quintero (Alianza Verde), 
Mauricio Salazar Pelaez (Conservador), Wilson Cordoba Mena (Centro 
Democrático).  

Ponentes: H.R. Rafael Eduardo Palau Salazar (La U), Oscar Ospina Quintero 
(Alianza Verde), Mauricio Salazar Peláez (Liberal), Wilson Córdoba Mena (La U).  

 

Ponencia Segundo Debate. Gac: 129/16. 

El propósito del presente proyecto es subsanar las dificultades en el acceso a 

una pensión por parte de las mujeres como resultado del fenómeno histórico de 

la discriminación laboral de la cual son objeto.  

 

Para esto se propone corregir la inequidad existente en el número de semanas 

que cotizan los hombres y las mujeres en el régimen de prima media del sistema 

general de pensiones.  

 

Actualmente las mujeres tienen que haber cotizado más semanas por año que 

los hombres al momento de cumplir su edad de jubilación.  

 

Las mujeres pueden jubilarse a los 57 años, sin embargo deben cotizar el mismo 

número de semanas que los hombres (1300 semanas) que cuentan con 5 años 

más para jubilarse y no se retiran del mercado laboral durante unos años para la 

crianza de los hijos como lo hacen las mujeres. 
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“POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY 906 DE 2004, DE LA LEY 599 DE 2000, DE LA LEY 65 DE 1993 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 

Autores: Fiscal General de la Nación Eduardo Montealegre Lynett y H.R. 
Hernán Penagos Giraldo (La U).  

Ponente: H.R. Hernán Penagos Giraldo (La U).  

 

Ponencia Primer Debate. Gac: 1056/15. 

El presente proyecto de ley reforma el Sistema Penal Acusatorio en diversos 

aspectos.  

 

Entre estos últimos, busca reformar los mecanismos de justicia restaurativa 

(conciliación y desistimiento) en los casos de delitos de Violencia Intrafamiliar. 

 

El Parágrafo propuesto para el artículo 74 del Código de Procedimiento Penal, 

reza:  

 

"Parágrafo. En todos los casos en que se tenga conocimiento de la comisión de 

conductas relacionadas con presuntos delitos de violencia contra la mujer, las 

autoridades judiciales investigarán de oficio, en cumplimiento de la obligación de 

actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra las mujeres consagrada en el artículo 7 literal b) de la Convención de 

Belem do Pará, ratificada por el Estado colombiano mediante la Ley 248 de 

1995.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de acudir a la utilización de mecanismos de justicia 

restaurativa”. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE Y PROTEGE EL EMPLEO DE 
TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES DE 
CUIDADORES, PERMITIENDO SU INSERCIÓN LABORAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.  

 

 

Autores: H.R. Ana Paola Agudelo García (Mira), Carlos Eduardo Guevara 
Villabón (Mira) y Guillermina Bravo Montaño (Mira).  

Ponentes: H.R. Guillermina Bravo Montaño (Mira) y Germán Calosama López 
(AICO).  

 

Ponencia Segundo Debate. Gac: 129/16. 

El presente proyecto tiene por objeto promover y proteger el empleo de aquellas 

personas que tienen a cargo el cuidado de algún miembro de su núcleo familiar que 

presenta una condición de discapacidad o dependencia.  

 

Pretende asegurar el otorgamiento eficaz de beneficios a padres, madres o cuidadores 

o cuidadoras, con hijos o hijas a cargo, que tienen discapacidad y que se les 

imposibilita la inserción laboral, con medidas como: 

 

• Flexibilización laboral 

• Prohibición de despido. 

• Beneficios en matrículas y créditos.  

 

Esto permite que cualquier persona que asume la responsabilidad familiar de ser 

cuidador, pueda ver protegido su trabajo y que, así mismo, pueda acceder a escenarios 

de promoción laboral y mejoras laborales, o incluso a un trabajo. 
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Hora: 9:00 P.M. 

Lugar:  Salón de sesiones de la 

Comisión “Los Comuneros” 

TEMA: Situación de los reclusos en el país – 

Vulneración de los derechos humanos de los 

internos. 

 

CITADOS: Ministro de Justicia Jorge Eduardo 

Londoño Ulloa. 

 

INVITADOS: Director del INPEC, General Jorge Luis 

Ramírez. 

 

CITANTES:  H.R. Tatiana Cabello Florez.. 

 

RELACIÓN CON EL TEMA DE GÉNERO: 

Importante visibilizar la particular situación de las 

mujeres privadas de la libertad en centros 

penitenciarios del país, quienes ha han presentado 

numerosas tutelas para hacer efectivos sus 

derechos. Situación mujeres reclusas  (T-126 de 

febrero de 2009), Limitación de los derechos de las 

reclusas en centros penitenciarios (T-273 del 14 de 

junio de 1993), Igualdad entre mujeres y hombres 

reclusos (T-971 del 18 de diciembre de 2009), 

Acciones Afirmativas a favor de las mujeres cabeza 

de familia (C-964 del 21 de octubre de 2003): 

Adecuada alimentación de las mujeres detenidas 

embarazadas. Existe un Observatorio de Derechos 

Humanos de las Mujeres Privadas de la Libertad 

creado por Mujeres del Centro Penitenciario El Buen 

Pastor de la ciudad de Bogotá. 
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Hora: 9:00 A.M. 

Lugar:  Comisión Sexta de Senado 

TEMA: MADRES COMUNITARIAS, FAMI Y 

SUSTITUTAS.  

 

ORGANIZA: HS. Ángel Custodio Cabrera Báez. 

 

 

TEMA: “Viabilidad de la Creación del Ministerio de 

la Mujer y Equidad de Género para el 

Postconflicto” 

 

ORGANIZA: H.R. Clara Leticia Rojas González. 

Hora: 8:00. A.M. - 11:00. A.M. 

Lugar:  Comisión Primera de Cámara de 

Representantes. 
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Hora: 8:30 A.M. – 1:00 P.M. 

Lugar:  Salón Boyacá.  

TEMA: EDUCACION  ESCOLAR. 

 

ORGANIZA: HR. ESPERANZA PINZON DE JIMÉNEZ. 
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